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111. Olras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

En la pá~na 285, Baterla de Coata A-1I, zona pr6xlma de
,p~ndad, en el a.peeta.do 4 D, donde dice, .255290., debe decir,
-2562~.

Donde dice, .Baterla D-9 IAlgeclraa), debe dedr, .Batena
D 9 (Tarifa l.

. En la, pá~'na 286, PC de San José (San Roquel. debe alla
d!rse a la6 ceordenadas -Altitud 95 M•.

14307 ORDEN de 7 .1e iunio de ll1U por la que .e autoriza
a ia firma .Intel'J1UU, S. A.' el r~glme.. de trdfico
de perfeccioMmúmto activo para la impo,t-¡.ci6n
de pf!Upfileno y poliproptleno y la exoortaci6n de
manufoC"t(u"a$ de poltetileno y políprcpileno.

. Ilmo. Sr.: C;ump:idos los trámites reglamentarios en el expe.
d'~'r.ltf' p-;om'.:vlrlc por la Err,presa .Tntermas, S. A.- solicitlindo el
réglIT": ~n da tráfico de perf.xcionamiento at::ttvo para la importa-

clón de polletileno y pollpropileno y al expoeta.ct6n de manu
facturas de poiietileno y poiipropileno,
, Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por

la Dlrecci6n General de Exportaci6n, ha resuelto:

Prlmero.--Se autoriza el régimen de tráfico de perfec ;lona·
miento activo a la firma· -Cntermas, S. A.• , con domicili:'\en
calle Goya, número 32, Cardedeu (Barcelona) y NIF A-08-14ll445.

Segundo,-Las mercandas de importaci6n serán las si~uien·
tes:

1. Polletlleno en granza, baja densidad, color natural,
posicl6n esta.dlstica 39 02,03.

2. Polietlleno en granza, alta densidad. color n..tul'al,
posición estadlstlca 3902,04,

3. Pollproplleno en granza, color natural, P, E_ 3902 n,
Tercero.-los productos de exportación serán los sigm !ntes:

L Manufacturas de polietileno de baja densidad.

U Sacos y bolsaa Netlon, P, E. 3907,53.
UI Sacos v bolsas Tra.nsex, P. K 39.07.53
UII Redes y mallas NetIon, P, E. 30.07.65,

11. Manufacluraa de polietileno de alta densidad

11.1 Redes y mallas Fastlon, P, E, 3907.65
ILII Telaa NetIon, P. E. 39,Q7,99.9.
lI.m Lana Faatlon.P, E, 39,Q7,99.9_
JI.IV Accesorios para tubería de drenaje Netlon o Tnn:iex,

posición estadística 39.07.82.

111, Manufacturas de polipropileno, Mallas BOP. posiciOn es
tadlstica 39.07.65,

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 gramos de las manufacturas de las mercan
cías 1, 2 Ó 3 que se exporten, descontando el peso de cualquiera
otra materia prima que pudiera estar contenida en dichos pro
ductos, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data.
rán en cuenta de admisíón temporal. o se devolverán los dere~
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
102,04 kilogramos de cada una de las respectivas. merc.':\ncías
realmente utilizadas.

b) Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado Queda oblIgado a declarar en I~ documen·
tación aduanera de exportación y en la correspontiienre ~-jja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, datennlnantes del ben~ficio fiscal,
así como calidades tipos (acabJJ.dos. colores, especificaciones par·
ticulares, fonnas de presentación), dimensiones y demás carac·
teristicas que las identifiquen V distingan de otras simi!a.res y
que en cualquier caso, deberán cClll1cldir respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente. a fin de que fa At1uar¡a h."hirla
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones Que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestra" para
su revisión o anlLlisis por el Laboratorio Central -) ~ Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto ,--Sa otorga esta autorlzacl6n por un periodo de ha.sta
el 31 de agosto de 19l15. a partir de la fecha de su publi-;a<:i6n
en el .Boietln Oficial del Estado., debiendo el interesa.do, en ,u
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidlld y adjuntando la documentación exigida por la Crden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de .Jrigen de la mercancia a impo-rt \{' se·
rAn todos aquellos con los que Espafta mantiene rela:...i.ones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta-:i.ones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo reiJ.c:ones
comerciales normales o su Ir..oned.a de pago sea convertib'q. pu·
dlendo la Direcci6n General de Exportacl6n, .i lo estima opor·
tuno, autorízar exportaciones a 109 demás paises.

Las exportac1~lnes realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del t\rea aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráflco de perfeccionamiento activo, en análogaa
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo,-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supe.rior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema. hH.brán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 24 de :IJ. Or
den min isterial de la PrAo:::idencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 v en el punto 6.' de la Orden del MInisterio de Ca
merC"io lie 24 d2 febrero de lQ78.

En el sistema de reposición con franqutcfa arllncelarla el pIe
zo para solicitar las importaciones será de un afto a partir de

MINISTERIO
ECONüMIA y -HACIENDADE

CORRECCION de errores de la Orden 9511983 de
23 de diciembre, por la que .e modifica y amplía
la Orden 168//982. de 2.5 de noviembre, en la que
8e señala la ZOrtn de !1eguridad de las instalaciones
milita... de la Brigada de Artilleria del Estrecho
(AIgecira.J.

Advertidos errores en el "texto remitido para su publicación
de la cita.da Orden. inserta en el .Boleti Oficial del Esta.do.
númp.ro 4, de 5 de enero de 1984. se trar.scriben a continuación
las oportunas rectiOcaciones:
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14305 ORDEN 1Il100787/1984, ds 5 ds abril, por /o que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de /o
Audiencia Nocional, dictada con fecha 14 ds febrero
de 1984, en el recurso contencto,o-administT(].tívo
interpuesto por don Emilia lIomlre... Sal....

Excmo. Sr., En el recurso contencloso-admlnietratlvo seguido
en tinica instancia ante le. Secci6n Quinta de la Audiencia Na
cionaL entce partes. de una, como demandante, don Emilio Ra
mírez Saiz, quien postula por si mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abog-ado del Estado, contra resoluciones del Ministerto de
Defensa de 10 de septiembre de 1980 y 6 de marzo de 1981, se
ha dictado sentencia. con fecha 14 de febrero de 1984, cuya
pai1:e dispositivB; es corno sigue:

. .Fe.llamos, Que, rechazando las causas de Inadmisibilid,ad
a.!e~adas pOr el Abogado del Esta.do, debemoa desestimar y des
estimlimos el pn'sente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Fmilio Ramírez Saiz contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 10 de septiembre de 1980 y 6 de marzo
,'3 1981, las que dec'eramos ser las mismas afustadas a dere
cho: y no ha.~flmos expresa jmpcsición de cost.l1S.

Asf por esta nuestra sentencia.- testimonio de la cua.l será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos .•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27
de diciembr~ de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3. 0 d~ la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo. dispongo que se cumpla ea
SUB propios términos la expresa9a sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios 2'uarde a V. E muchos afias.
Madrid. 5 de ahrll de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federi.f"Q Mi("havila Pal1arés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Me.yor del Aire.
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Ilmo. Sr., Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener·
gía de 10 de mayo de 1964 por la que se declaran a las .Empresas
que al final se relacionan comprendidas en poligonos de prefe
rente localización Industrtal por el Real Decreto 3068/1978,· de
7 de diciembre, todo ello de conformidad con el acuerdo del
Consejo de Ministros del dla 14 de marzo de 1964,

Este Ministerio, & propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de·
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068,
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer,

Primero.-l. Con arreglo a l&li disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de ZI de marzo de 1965, se otor·
gan a cada una de tes Empresas que al final se relacionan los
siguientes beneficios fiscales,

Al Reducción del 96 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación,

Bl Reducción del 96 por .00 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravamenes interiores e Im
puesto Gtlnera.l sobre el TrtI.flco de las Empresas que gravan la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ci6n, cuando no se fabriqu.:n en España. Este beneficio se hace

fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresIdencia del
Gobierno de 20 de noviembre ·de 1976.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o &Jl
parte, sin· más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercandas sera de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el moman
to de la presentación de la correspondiente declaración o ¡¡cen
cla de importación, en la admisión temporal, y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caBO, deberá indicarse en las curres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impar·
taclón como de la licencla de exportación, que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el siste
ma elegido, mencionando la disposIción por la que .. le atontó
el mismo.

Noveno.-Las mercanclas. Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. así como los productos term' !:'htdos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposiciórl con franquicia ara,lce·
laria y de devolución de derechos, las exporlacio~es que se ha-
yan efectuado desde el 2 de abril de 1964 basta la aludida fecha
de publicación en el .Boletln Oficial del Estado., podrá:l ",,0
gerse también a los beneficios correspondientes siempre Ch16 se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la ;6stal1
te documentación aduanera de despacho, la ref~rencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el artlculo anterior comenzarán a contarSe riesde
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin Ofiei"l del
Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquell.) rela·
tivo a trá.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deri-
va de las siguientes disposiciones: -

- Decret'; 14P2/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 165!.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1976 (.Boletín Oficlal del Estado. número 262).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del Estado. número 53!.
- Orden del Ministerio de Comercio de 2.4 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. 'número 53J.
.- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado. número 77!.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y lu Birección
General de Exportación, dentro de sus respectivas compete~lci.ati.

adoptarán las medidas adecuadas para la Cal recta aplicación
y. desenvolVimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios,
Madrid, 7 de junio de 1984.-P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero,

nmo. Sr. Director general de Exportación

Ilmo. Sr. Subsecretario

BOYER SALVADOR

ORDEN de 2IJ de junio de' 1984 por la que se cons·
titJ,tye la Comisión Organizadora de la Conmemo
ración del Centenario de.l Código de Comercio.
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Ilmo. Sr. Secretario de Estad.o

llmo Sr., El Código de Comercio fue promulgado por Ley de
22 de agost.o de 1885, y no obstante las modificaciones in'rodu
cidas desde entonces en su 'texto por necesidades de la vida
jurídica mercantil, del desarrollo empresarial y la transforma
ción de los procesos económicos, siguen siendo válidos los
postulados básicos que su exposiCión de motivos consagraba. lo
cual demuestra el acierto del.legislador que se inspiró en los
principios liberales de la revolución de 1868 y que articuló
el Decreto de 20 de septiembre de 1869.

El mérito de la aludida tarea codificadora recomienda que
se conmemore el centenario de la aprobación de dicho Cuerpo
legal. correspondiendo a este Ministerio tomar la iniciativa
en la expresada convocatoria, tanto por su competencia en las
materias relativas al comercio v a los fedatrios mercantiles
como por el alcance mercantil de bastantes disposiciones de
naturaleza tributaria y contable como la doctrina científica
ha puesto reiteradamente de manifiesto.

Por lo expue5to, y con objeto de que los actos y publicacio
nes en conmemoración del centenario de nuestra primera ley
mercantil sean organizados con la debida antelación. acuerdo:

Primero.-Presidida por vuestra ilustrísima, se constituirá
una Comisión que organizará o, en su caso, propondrá la cele
bración de sesiones y actos y la publicación de trabajos de
carácter cíentífico que conmemoren el centenario de la pro·
mulgación del vigente Código de Comercio según Ley de 22 de
agosto de 1885.

Segundo.-Formarán parte de la expresada Comisión, El Se·
cretario general de Comercio!,. el Director general de lo Ct?n~
tencioso del Estado, el Director general del Tesoro Y, Politlca
Financiera, el Director general de Tributos, el Secretano gene
ral Técnico, el Director del Instituto de Estudios Fiscales, el
Director del Instituto de Planificación Contahle y el Jefe del
Gabinete de Estudios de la Dirección General de lo Contencioso
del Estado, actuando este último de Secreterlo.

Tercero.-Las ayudas a la Investigación que se convoquen,
los honorarios que se dever.guen por toda clase de aportaclO~e5
científicas y los demás gastos que se causen por la aludIda
conmemoración serán a cargo del Instituto de Estudi~s Fi1c,ales

10 que comunico a V. l. para su conocimiento y a los
expresados efectos.

Madrid, 20 de junio de 1964 .

extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipos de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se entiende
concedido por un periodo de cinco anos, a partir de la publica·
clón de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado., No obs·
tante, dicha reducción se aplicara en la' aiguiente forma,

1l El plazo de duración de cinco años se en lendera finali
zado el mismo dia que. en su caso. se produzca la inlegración
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2l Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direoción Gen end
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previslo
en la Ordp,n de 4 de marzo de 1976.

Segundo,-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio·
nes que asume la Empresa beneLciaria dará lugar a la priva~

ci6n de los beneficIOS concedidos y al abono o reintegro. en su
caso, de los impuestos bonificados,

Tercero.-Gontra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Hacienda en el plazo re un mes, contado a partir del dla
siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

.La Montañesa, S. A .• (Expediente Z·41l. N1F A·soo02922.
Actividad de fabricación de paste de papel y papel en la carre·
tera de Pefiaflor, kilómetro 2,9, barrio Montaña, Zaragoza.

-Gloria, Pastas Alimenticias, S. A.. (Expediente Z·42).
Número de Identificación Fiscal A·08839239.-Actividad 1e fa·
bricación de pastas alimenticias en el polígono industrial Malpi
ca-Santa Isabel, Zaraltoza.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1904.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Elroa
Villarnovo.

ORDEN de 13 de junio de 1984 por la Que se con
ceden q las Empresas que al final se relacionan los
beneficios fiscales de la Ley 152/1003, de 2 de di·
ciembre, sobre industrias de interés preferente.
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